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         SECRETARÍA. Montería, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós 

(2022). Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

a la fecha no se ha podido efectuar la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda a la demandada PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL DE 

LAS PALMERAS. Provea, 

El secretario  

 

           JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Radicado 23-001-31-05-004-2018-00259-00 

 

           Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, y una vez revisado el 

expediente, se logra constatar lo indicado en dicha anotación, es decir, que a 

la fecha no se ha podido efectuar la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda a la demandada PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL DE 

LAS PALMERAS. 

 

En ese orden de ideas, podemos apreciar  en los archivos número 21, 

y 22 del expediente digital del presente proceso, militan las misivas en las 

cuales consta que la parte demandante cumplió con la carga de enviar de 

enviar a la dirección de notificación de la demandada PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO PORTAL DE  LAS  PALMERAS, las respectivas citaciones para 

comparecencia a notificarse personalmente y por aviso, pese a ello, la 

demandada  aún no ha comparecido al presente proceso, en aras de notificarse 

del mencionado auto admisorio. 

 

Así las cosas, es imperioso que ésta unidad judicial proceda a ordenar 

el emplazamiento a la demandada PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL 

DE  LAS PALMERAS., de conformidad con lo reglado en el artículo 29 del C.P.T., 

en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. disponiendo el nombramiento 
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del curador ad litem y ordenando el emplazamiento, pero dando aplicación al 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que señala: “Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe procederse a la designación de 

curador ad litem, que asista los intereses de la PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO PORTAL DE LAS PALMERAS, en su condición de parte demandada. Al 

respecto, debe apuntarse que el numeral 7° del artículo 48 del Código General 

del Proceso, aplicable a la ritualidad laboral acorde al principio de remisión 

normativa es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 48.- Designación. - Para la designación de los auxiliares de la 
justicia se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
(…). 

 

Acorde con lo precedente, se procederá a  designar al doctor  EVERDO 

ALFONSO CORDERO CASTILLO con domicilio en esta municipalidad, correo 

electrónico ecordero.juridico@gmail.com abogado titulado e inscrito, como 

curador Ad Litem del demandado PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL, 

para que asuma la defensa de los intereses de los accionados al interior del 

juicio, previniéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, y que deberá 

concurrir al Juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del 

respectivo telegrama para que comparezca a notificarse del presente proveído 

y del auto admisorio de la presente acción ordinaria laboral, de conformidad 

con lo estatuido en el inciso 1 del canon 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social en conexidad con lo indicado en el artículo 293 y en el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso. 
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Congruentes con lo anterior, el despacho, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de la demandada PROPIEDAD 

HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL, en los términos del artículo 29 del C.P.T. en 

concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. Para tal efecto, por SECRETARÍA del despacho diligenciar el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido 

transcurridos quince (15) días después de la publicación. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al doctor EVERARDO ALFONSO CORDERO 

CASTILLO, como Curador Ad-Litem, en orden a que asuma la defensa de los 

intereses de la demandada PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO PORTAL., en el 

presente proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la profesional del derecho EVERARDO ALFONSO 

CORDERO CASTILLO de la presente designación al correo electrónico 

ecordero.juridico@gmail.com 

 

CUARTO: Por conducto de la secretaría de esta unidad judicial, 

realícense las respectivas comunicaciones al Curador designado, advirtiéndole 

que según lo establecido por el articulo 48 numeral 7 del C.G.P “La designación 

del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente”. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

  

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 
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